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MEMORIA 

 
 
OBJETO Y CPV: 

Contratación del suministro y entrega de una caja de productos alimenticios para el año 2026 
destinada a los empleados de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 
 
Este objeto se desarrolla en los pliegos que rigen la presente licitación. 
 

15000000-8 Alimentos, bebidas, tabaco y productos afines. 

 
DURACIÓN: 

7 meses. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S): 

445.712,13 euros 
Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

405.192,85 euros 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

40.519,28 euros. 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%), IVA (10%), IVA (4%), IPSI (10%), IPSI (4%), IPSI (0,5%), IGIC (7%), IGIC (3%), 
IVA (0%) 

 
LOTES: 
 
No. 
 
PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 

Tipo de procedimiento: Abierto. 
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Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento para garantizar los 
principios consagrados en la normativa de contratación pública, especialmente: la 
libertad de acceso a la contratación, la publicidad y la transparencia, siendo uno de los 
procedimientos ordinarios conforme a la citada normativa. 

 
Tramitación: Ordinaria. 
 
Forma de adjudicación: Pluralidad de criterios  
 
Forma de presentación de la oferta: Electrónica. 

 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN: 
 

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios 
 
Revisión: No 

 
AUTORIZACIÓN MINISTERIAL: 
 
No 
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
Se requiere la contratación del suministro y entrega de una caja de productos alimenticios para 
el año 2026 destinada a los empleados de FREMAP, con objeto de continuar con la entrega de 
dicha caja a los empleados tal y como se ha realizado en los últimos años. La entrega se hará 
efectiva con motivo de las fiestas navideñas, agradeciendo así la labor desempeñada a todos 
sus empleados y empleadas. 
 
La vigencia de los pliegos será de 7 meses, conforme a lo dispuesto en la normativa de 
Contratación Pública. Los pliegos establecen las condiciones que debe disponer el contrato para 
llevar a cabo los suministros objeto de la presente contratación. 
 
El objeto del contrato es el suministro y entrega a los empleados de FREMAP de una caja de 
productos alimenticios para el año 2026, que consistirá principalmente en el suministro de 
cestas navideñas de acuerdo con los pliegos. Dicho suministro incluye la entrega en los lugares 
y fechas establecidos. 
 
Cabe recordar que los gastos de las cajas/cestas de navidad de las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social se contemplan como gastos de personal y estos forman parte de los gastos 
propios de administración con la Seguridad Social. En relación con lo anterior, debe señalarse 
que la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha considerado, en determinados casos, que la 
naturaleza jurídica de la entrega por la empresa de este tipo de regalos a los empleados es la de 
condición más beneficiosa adquirida por los trabajadores. En este sentido se pronuncia, entre 
otras, la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 2016, en la que se atribuye 
naturaleza jurídica de condición más beneficiosa al derecho de los trabajadores a recibir una 
cesta de Navidad. 
 
Por tanto, para la cobertura de esta necesidad y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se inicia la tramitación del 
correspondiente expediente de licitación. 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
 

En este expediente no procede la división en lotes. Analizadas las condiciones del mercado y el 
suministro requerido no procede la misma. Además, desde un punto de vista técnico, el 
suministro de las cajas de productos alimenticios dividido en lotes llevaría a una adquisición 
más onerosa, dado que el volumen de suministro se dividiría, siendo menor y por tanto podría 
dejar de ser una ventaja competitiva. Además de lo anterior, la gestión contractual sería más 
compleja para la entidad. 
 
A continuación, se adjunta como Anexos: 
 

- Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación (para aquellos 
procedimientos en que sea de aplicación su exigencia). 

- Justificación de Criterios de Adjudicación. 
- Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 







  LICT/99/158/2025/0156 - Contratación del suministro y entrega de una caja de productos alimenticios 
para el año 2026 destinada a los empleados de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº6.

 

Memoria de necesidades Página 7 de 13 

IMPORTANTE: el modo de acreditación inicialmente será mediante la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE que figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Además, al licitador propuesto 
como adjudicatario se le solicitará, en el requerimiento previo a la adjudicación, que presente: 
 

- Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, certificados expedidos o 
visados por el órgano competente. 

- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. 
 
Justificación: 
 
Mediante la solvencia técnica requerida se pretenden obtener proposiciones de licitadores que 
posean los conocimientos y sean capaces de desarrollar las actividades objeto del contrato para 
garantizar una adecuada ejecución del mismo. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido 
en la normativa de contratación pública para establecer la solvencia precisa. 
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carpeta comprimida en formato .zip una declaración responsable con la 
enumeración y descripción de los productos ofertados como prestaciones 
adicionales.  

5. Diseño del lote 
Se valorará la presentación global, condiciones de envasado, especificaciones 
de conservación e integridad de los productos (afecta a todos los productos 
objeto de la presente licitación).  
 
*5.1 Presentación global: MÁXIMO 1,75 PUNTOS  
 
Se valora con un máximo de 1,75 puntos, teniendo en cuenta el diseño de la 
caja (teniendo en cuenta la época de entrega), el material de la caja y 
distribución interior, la facilidad de transporte de la misma y la seguridad de 
la caja-. La puntuación total se distribuirá de la siguiente forma:  
 
- Diseño de la caja: 0,2 puntos. Se otorgará 0,2 puntos al licitador cuya caja 
presente motivos navideños.  
- Material de la caja y distribución interior: Máxima puntuación: 0,8 puntos. 
Se valorará si la caja presenta desperfectos o no; si el tipo de material de la 
caja es resistente o poco resistente; si presenta precintos en los bordes; la 
distribución interior de los productos.  
- Facilidad de transporte: Máxima puntuación: 0,4 puntos. Se valorará si la 
caja presenta asa o similar; la ergonomía del agarre; la facilidad de transporte 
de la caja en función de la forma de la misma.  
- Seguridad de la caja: 0,35 puntos. Se otorgará 0,35 puntos al licitador cuya 
caja presente un precinto de seguridad. 
 
*5.2 Condiciones de envasado: MÁXIMO 1,75 PUNTOS  
 
Se valora con un máximo de 1,75 puntos. Teniendo en cuenta el envasado 
individual de los productos, especificaciones de conservación (tipo de 
envasado según se requiera por tipo de producto y especificaciones en el 
etiquetado con especial especificación para los 8 grupos de alimentos que 
provocan la mayor parte de las alergias o intolerancias alimentarias: leche, 
huevos, maníes, nueces de árbol (como almendras, anacardos o castañas de 
cajú, nueces de nogal), pescado (como lubina, bacalao, platija), mariscos 
(como cangrejos, langostas, camarones), soja y trigo y otros granos que 
contengan gluten. También se pondrá especial atención al etiquetado de 
aquellos productos que contengan azúcar.  
 
*5.3 Integridad de los productos: MÁXIMO 1,50 PUNTOS  
 
Se valora con un máximo de 1,50 puntos. Teniendo en cuenta que los 
productos se presenten de forma íntegra, valorando si presentan o no algún 
tipo de desperfecto-  
 
NOTA: Para declarar tal extremo, los licitadores deberán subir a la plataforma 

5 
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ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establecen en la presente contratación 
varias condiciones especiales de ejecución de las que el licitador deberá elegir una que 
mantendrá durante toda la vigencia del contrato/s de cara a que incida en la correcta ejecución 
del mismo/s, favoreciendo así la productividad y mejora de la prestación que se precisa contratar.  
 
Esta condición está motivada por la naturaleza de la contratación y su objeto, refiriéndose a 
consideraciones de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP y en aplicación de lo 
establecido en el apartado noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros del 12 de abril de 2019, 
estando las condiciones establecidas en este expediente dentro de las que se mencionan 
expresamente en el artículo 202.2 LCSP apartado tercero. 
 
Estas condiciones están relacionadas directamente con el objeto del contrato y se establecen con 
la finalidad de lograr una correcta ejecución e incidir positivamente en los resultados que se 
pretenden obtener con el contrato/s. Las condiciones especiales de ejecución elegidas aportan un 
valor añadido al objeto del contrato, contribuyendo a potenciar mejores condiciones de este, 
ofreciendo de esta manera una mejora en la calidad de la prestación contratada. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en 
el Anuncio de Licitación, y su incumplimiento o cumplimiento defectuoso conllevará las 
penalidades y posible resolución del/de los contrato/s en los supuestos establecidos en el 
apartado correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas.  




